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Guadalupe, Zacatecas, a tres de jul¡o de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal que guarda el

juicio citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado: 9, fracción 11,32,

fracciones I, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la

Magistrada instructora acuerda:

UNICO. Toda vez que el domicilio señalado en la demanda para oír y recibir

notificaciones se trata de un correo electrónico, con el fin de garantizar el pleno

acceso a la justicia de la actora, requiérasele por esa via, para que, en el

término de seis horas contadas a part¡r de la recepción del presente acuerdo,

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona conurbada

Guadalupe-Zacatecas, apercibiéndole que de no hacerlo, las subsecuentes

incluso las de carácter personal, se real¡zarán por estrados.

NOTIFIQUESE

Asi lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado
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Guodolupe, Zocotecos, lres de julio dos mil veintiuno, con fundomento en

lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocoiecos; y en

cumplimiento o Io ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo, del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el

presente osunfo, siendo los veinte horos con cuorento minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esle Tribunol. onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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